
 

Acta nº 40//24                                                                                        - 1 -                                                                                               60/VC-176/24 
  

 
 

 

                                                            ACTA Nº 40/24                                    EXPTE. 60/VC-176/24 
 
 
Fecha y hora de celebración 
 
23 de julio de 2024, a las 12:00 horas. 
 
Lugar de celebración 
 
4ª Planta ala central 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
D.ª Elena Prieto San Román, Subdirectora Adjunta de la Subdirección General de Gestión Económico-
Presupuestaria y Estudios Económicos. 
 
VOCALES 
D.ª M.ª Rosario Leva Esteban, Letrada del Servicio Jurídico Delegado Central. 
D. Gregorio Rosado Santurino, Interventor Delegado. 
D.ª Irene de la Corte Rodríguez, Consejera Técnica, adscrita a la Subdirección General de Recursos Humanos y 
Materiales. 
D. Luis Gutiérrez Retuerta, Jefe del Servicio de Contratación, adscrito a la Subdirección General de Gestión 
Económico-Presupuestaria y Estudios Económicos. 
 
SECRETARIO 
D. Luis Liñán Vicent, funcionario adscrito a la Subdirección General de Gestión Económico-Presupuestaria y 
Estudios Económicos. 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta nº 36/24 correspondiente a la sesión del día 9 de julio, referida al expediente 60/VC-
176/24: Impartición de cursos de inglés presenciales para directivos y personal experto en materias 
internacionales de los Servicios Centrales del INSS. 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente, relativos al expediente de referencia, y determinación en su 
caso de las ofertas anormalmente bajas. 
 
3.- Propuesta de adjudicación. 
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Se expone 
 
1. Se inicia la sesión con la lectura del acta nº 36/24, resultando aprobada por unanimidad de los asistentes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
2. Seguidamente, se procede a la lectura del informe elaborado por la Subdirección General de Recursos Humanos 
y Materiales, que se une como anexo a la presente Acta, en el que se puntúan las ofertas admitidas, en base a la 
valoración de los criterios evaluables de forma automática mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la 
aplicación de fórmulas, fijados en la cláusula 4.2 del Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que 
rige la presente contratación. 
 
Debatido el asunto entre los presentes, la Mesa asume el contenido del informe de referencia, que se anexa, 
quedando las empresas puntuadas según el siguiente detalle. 
 
 

EMPRESA 
Criterio  

económico 
Cláusula 4.2.A) 

Criterio 
cualitativo 

Cláusula 4.2.B) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

AULA INTERCULTURAL, S.L. 68,31 puntos 21 puntos 89,31 puntos 

LIVING LANGUAGES, S.L. 55 puntos 21 puntos 76 puntos 

SARARTE, S.L. 79 puntos 21 puntos 100 puntos 

 
 
A continuación, se procede a la comprobación de la existencia de ofertas anormalmente bajas conforme al 
contenido del apartado 4.2.C del PCAP y en aplicación de lo previsto en el art. 149.2 de la Ley 9/2107, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; constatándose lo siguiente: 
 
Al concurrir tres licitadores, se considerarán ofertas incursas en anormalidad, aquellas cuya puntuación total 
supere en más de 15 unidades a la media aritmética de las puntuaciones otorgadas. Al no darse esta circunstancia 
en las proposiciones presentadas, ninguna de ellas se considera anormalmente baja. 
 
Acto seguido, la Mesa acuerda clasificar las ofertas como sigue: 

 
1. SARARTE, S.L. 
2. AULA INTERCULTURAL, S.L. 
3. LIVING LANGUAGES, S.L. 

 
 

3. En base a lo anterior la Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del expediente de 
referencia a SARARTE, S.L., por el importe máximo de su oferta de 11.306,88 €, resultando de aplicación el importe 
unitario hora definido en su proposición, de 24,16 €. 
 
Siendo las 12:30 horas del día 23 de julio, y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, de todo lo 
cual, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidenta. 
 
 

El Secretario        La Presidenta 
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ANEXO 

Informe de valoración 
 



LICITADOR
4.2.B. Criterios cualitativos: 
Incremento sin coste 
adicional del número de 

AULA INTERCULTURAL S.L. 27,43 68,30753311

4

21 89,3075

SARARTE S.L. 24,16 79

4

21 100,0000

LIVING LANGUAGES S.L . 31,5 54,99917219

4 21

75,9992

Madrid, a 15 de julio de 2024
La Jefa de Área de Formación y Acción Social 

 Olga Sáenz Moreno 

INFORME DE VALORACIÓN CONFORME A CRITERIOS DEL APARTADO 4.2 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINSTRATIVAS DEL EXPEDIENTE Nº 60/VC-176/24

4.2.A. Precio ofertado por el licitador, ponderación 79 puntos según fórmula

Número total de profesores 
nativos ofertados

PuntosPuntos

Puntuación finalPuntuación obtenida =79 - (79 x (oferta empresa-mejor oferta)/   Mejor oferta     )
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